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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 

MIÉRCOLES 6 DE JULIO DE 2011 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

CATORCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SEIS DE JULIO DE DOS 

MIL ONCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: JORGE 

MARIO PARDO REBOLLEDO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, GUILLERMO I. 

ORTIZ MAYAGOITIA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

Y ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PRESIDENTE. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTICUATRO DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

ONCE, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JESÚS 

ANTONIO SEPÚLVEDA CASTRO,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JORGE MARIO 

PARDO REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 191/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 177/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

PARDO REBOLLEDO QUIÉN INDICÓ QUE EL AMPARO EN REVISIÓN 

VIENE REDACTADO CONFORME AL CRITERIO DE LA MAYORÍA, Y QUE 

EN DIVERSOS CASOS ANTERIORES HA EXPRESADO UN PUNTO DE 

VISTA DIVERSO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 ASÍ MISMO, EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA SEÑALÓ QUE SE 

ENCUENTRA EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE EL MINISTRO PARDO 

REBOLLEDO, POR LO QUE SU VOTO SERÁ DE IGUAL MANERA EN 

CONTRA 

 POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS PARDO REBOLLEDO Y ORTIZ 

MAYAGOITIA. 
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AMPARO  EN REVISIÓN 149/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 PUESTO A DISCUSIÓN,  EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA 

EXPUSO: “SEÑORA Y SEÑORES MINISTROS, TRATÁNDOSE DEL 

ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS, MI CRITERIO, COMPARTIENDO EL DEL SEÑOR 

MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO, ES QUE ES UNA NORMA 

INCONSTITUCIONAL POR ERROR DE SALTO EN LA TARIFA QUE 

ESTABLECE, MOTIVO POR EL CUAL ESTARÉ EN CONTRA DEL 

PROYECTO.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y ORTIZ MAYAGOITIA. 

 

 EL SECRETARIO DIO CUENTA CON LOS CONFLICTOS 

COMPETENCIALES 151/2011 Y 178/2011 DE MANERA 

CONJUNTA, COMO SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN: 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 151/2011 

 

 SUSCITADO ENTRE EL PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

QUINTO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 178/2011 

 
 SUSCITADO ENTRE EL PRIMER Y SEGUNDO TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

QUINTO CIRCUITO. 
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 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL Y REMITIR LOS AUTOS EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE LA RESOLUCIÓN. 

 AL RESPECTO, EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, PUNTUALIZÓ QUE EN ESTE TIPO DE ASUNTOS EL 

MINISTRO COSSÍO DÍAZ TANTO COMO LA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO HAN VENIDO VOTANDO EN CONTRA, RAZÓN POR LA QUE 

EN VOTACIÓN ECONÓMICA CONSULTÓ A LOS DEMÁS MINISTROS 

INTEGRANTES DE LA SALA SI SE RATIFICA LA VOTACIÓN, PETICIÓN  

QUE FUE ACEPTADA. 

SOMETIDOS A VOTACIÓN, FUERON APROBADOS LOS 

CONFLICTOS COMPETENCIALES 151/2011 Y 178/2011, POR MAYORÍA 

DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS EMITIDOS POR EL MINISTRO 

COSSÍO DÍAZ Y LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 178/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1229/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 126/2011 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER 

DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 86/2011, PROMOVIDO POR 

**********, DE SU ÍNDICE. 

 EL PROYECTO PROPUSO  EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA 

PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

AMPARO  EN REVISIÓN 443/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 129/2011 

 
SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER 

DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 426/2010, PROMOVIDO POR LUIS 

ARTURO CEDEÑO VÁZQUEZ, DE SU ÍNDICE. 

 EL PROYECTO PROPUSO  EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA 

PRIMERA SALA, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA  1-BIS DE  INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

 

INCONFORMIDAD 249/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECINUEVE DE MAYO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO 1/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 233/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 42/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JORGE 

ANTONIO MEDINA GAONA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL  MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ 

MAYAGOITIA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO  DIRECTO 10/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SINALOA 

Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, INDICÓ QUE CONSIDERA 

ENCONTRARSE IMPEDIDA PARA CONOCER DEL REFERIDO ASUNTO, YA 

QUE DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE AMPARO, 

TIENE UNA RELACIÓN DE PARENTESCO POR AFINIDAD CON UNA DE 

LAS PARTES, DE LOS AUTORIZADOS EN EL JUICIO DE AMPARO DE 

REFERENCIA.  

EN VIRTUD DE LA MANIFESTACIÓN ANTERIOR, EL PRESIDENTE 

DE LA SALA, SOMETIÓ A VOTACIÓN EL IMPEDIMENTO PLANTEADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN FUE CALIFICADO DE LEGAL POR UNANIMIDAD 

DE CUATRO VOTOS. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL AMPARO DIRECTO, EL MINISTRO 

PARDO REBOLLEDO ENFATIZÓ QUE EL REFERIDO ASUNTO ES SIMILAR 

A UNO QUE SE RESOLVIÓ EN SESIONES ANTERIORES EN RELACIÓN 

CON LA TEMÁTICA DE ALGÚN  TIPO DE SEGUROS CON INVERSIÓN, Y 

SOSTUVO EN AQUÉL Y AHORA LO REITERA, QUE LA PROPUESTA SE 

APARTA DE LA LITIS ORIGINALMENTE PLANTEADA Y EN ESA MEDIDA 

NUEVAMENTE  SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE DE LA SALA PUSO A VOTACIÓN EL 

AMPARO DIRECTO 10/2009, EL QUE SIN DISCUSIÓN FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO POR EL 

MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN INDICÓ QUE FORMULARÁ 

VOTO PARTICULAR. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 48/2011-CA 

  
INTERPUESTO POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN CONTRA 

DEL PROVEÍDO DE DOS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR 

LA MINISTRA INSTRUCTORA OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, EN LOS AUTOS DE LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 59/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DESECHAR  DE PLANO LA DEMANDA  DE 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE 

ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, EN CONTRA DEL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

SEÑALÓ QUE  SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR, ASÍ MISMO SOLICITÓ QUE SE LE HAGA LLEGAR 

OPORTUNAMENTE EL ENGROSE CORRESPONDIENTE.  

 ENSEGUIDA LA MINISTRA  SÁNCHEZ CORDERO ARGUMENTÓ: 

“NO COMPARTO EL SENTIDO DEL PROYECTO, PORQUE 

EFECTIVAMENTE EL ACUERDO QUE SE ESTÁ REVOCANDO A 

TRAVÉS DE ESTE RECURSO DE RECLAMACIÓN FUE EMITIDO 

POR LA DE LA VOZ Y EN ESA MEDIDA YO HE CONSIDERADO O 

CONSIDERÉ EN SU MOMENTO QUE NO ERA NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE POR UNA PARTE Y POR OTRA PARTE, QUE SÍ 

HABÍA CUANDO MENOS UN INTERÉS LEGÍTIMO POR PARTE 

DEL MUNICIPIO DE ACAPULCO, PARA INTERPONER ESTA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL EN CONTRA DEL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL. ASÍ QUE EN ESE SENTIDO, VOTARÉ EN 

CONTRA DEL PROYECTO EN RAZÓN DE QUE ESTÁ REVOCANDO 

EL ACUERDO QUE EN SU MOMENTO DICTÉ.” 

 ACTO SEGUIDO, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

EXPRESÓ: “ESTOY DE ACUERDO CON EL SENTIDO DEL 

PROYECTO; SIN EMBARGO, TENGO ALGUNA CONSIDERACIÓN 

QUE SI ES ACEPTADA EN EL MOMENTO DEL ENGROSE POR EL 

SEÑOR MINISTRO PONENTE, SE LO AGRADECERÍA MUCHO, Y 

EN CASO CONTRARIO, HARÍA YO UN VOTO CONCURRENTE 

¿POR QUÉ? PORQUE HE ESTIMADO EN DISTINTOS ASUNTOS 

QUE EL INTERÉS LEGÍTIMO NO SE CIRCUNSCRIBE A LA 

AFECTACIÓN DE LA ESFERA COMPETENCIAL DEL ÓRGANO 
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ACTOR, PUES ESTO LO IDENTIFICARÍA CON EL INTERÉS 

JURÍDICO, SINO SE REQUIERE UN INTERÉS LEGÍTIMO QUE 

IMPLICA UNA AFECTACIÓN A LA ESFERA JURÍDICA EN 

SENTIDO AMPLIO, INCLUSO ECONÓMICA A PROPÓSITO DE 

UNA ESPECIAL SITUACIÓN EN EL ORDEN JURÍDICO QUE TIENE 

EL ACTOR, EN ESTE CASO CREO QUE LAS DOS CONDICIONES SE 

DAN, Y EN LA AFECTACIÓN ECONÓMICA AL MUNICIPIO ACTOR, 

EN LA ESPECIAL SITUACIÓN POR LOS AÑOS QUE LLEVABA 

ESTE EVENTO REALIZÁNDOSE, PERO FALTA OTRO REQUISITO 

QUE ES UNA NORMA OBJETIVA DE DERECHO, QUE EN ESTE 

CASO NO LA HAY, QUE ESTABLEZCA ––YA NO DIGAMOS–– LA 

OBLIGACIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL DE CELEBRAR ESTE 

EVENTO EN ACAPULCO, SINO NI SIQUIERA LOS REQUISITOS, 

LOS ELEMENTOS PARA LLEVAR A CABO ESTA SITUACIÓN, 

MOTIVO POR EL CUAL VOTARÉ A FAVOR DEL PROYECTO, PERO 

CON ESTA RESERVA EN SU CASO PARA ELABORAR UN VOTO 

CONCURRENTE.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR  LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 606/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR INSUBSISTENTE LA SENTENCIA 

DICTADA POR LA SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NOROESTE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR 

SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2906/2010  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
 AMPARO EN REVISIÓN 444/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 179/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1226/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA  2-BIS DE  INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

 

INCONFORMIDAD 210/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR 

EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA 

Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO 595/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD Y DEVOLVER 

LOS AUTOS DEL JUICIO DE GARANTÍAS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 
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INCONFORMIDAD 235/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SEIS DE MAYO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL DÉCIMO 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 543/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 250/2011 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISÉIS DE MAYO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 830/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LA LICENCIADA BEATRIZ J. 

JAIMES RAMOS, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

 AMPARO EN REVISIÓN 259/2011  

 

PROMOVIDO CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

 A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 49/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO.  

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 

 AMPARO EN REVISIÓN 306/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

ADMINISTRADOR CENTRAL DE OPERACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

 A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA  

9/2011 

  

 PETICIÓN POR LA QUE LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO, SOLICITAN A LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL,  

LA MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA NÚMERO 1a./J. 76/2001, 

DE RUBRO: "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO, 

DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES 

DEL PROCESADO, EN TÉRMINOS DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 

52 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE 10 DE ENERO DE 1994.", 

DERIVADA DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 16/2000.  

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA PROCEDENTE Y 

FUNDADA; MODIFICAR LA JURISPRUDENCIA PUBLICADA CON EL 

NUMERO 1a./J.76/2001, EN LA PÁGINA 69 , TOMO XIV, OCTUBRE DOS 

MIL UNO, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 

GACETA, SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 

SEÑALADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA RESOLUCIÓN; SE 

ORDENA LA PUBLICACIÓN  REMISIÓN DE LA TESIS EN LOS TÉRMINOS 

PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO; GIRAR 
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OFICIO A LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS PARA QUE PROCEDA EN LOS TÉRMINOS 

INDICADOS EN LA RESOLUCIÓN.  

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA 

INDICÓ: “ESTA MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE, SE SUSTENTA 

EN LA CONSIDERACIÓN CENTRAL DE QUE NO HAY POR QUÉ 

TOMAR EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DE ALGUIEN 

QUE NO ES PRIMO DELINCUENTE, CRITERIO QUE NO 

COMPARTO, HE EXPRESADO LAS RAZONES EN LAS QUE 

SUSTENTO MI CRITERIO Y EN CONSECUENCIA ESTARÉ EN 

CONTRA DE LA PROPUESTA.” 

 ENSEGUIDA EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EXPRESÓ 

QUE ESTA EN CONTRA DEL REFERIDO PROYECTO, POR LAS MISMAS 

RAZONES QUE HA MENCIONADO EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS ORTIZ MAYAGOITIA Y ZALDÍVAR LELO 

DE LARREA. 

 EN USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ 

QUE HARÁ VOTO CONCURRENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 454/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER Y QUINTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO.  

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS FORMULADA POR ESTA PRIMERA SALA; Y 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 195 Y 197-A, DE LA LEY DE 

AMPARO, SE HAGA LA PUBLICACIÓN Y REMISIÓN CORRESPONDIENTE. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 132/2011 

 

SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER 
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DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 720/2010, PROMOVIDO POR 

**********, DE SU ÍNDICE. 

 EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

  
RECURSO DE RECLAMACIÓN 191/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1265/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1316/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

  EL PROYECTO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR 

FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 412/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO Y TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO.  

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA  

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A ESTA EJECUTORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 

DE LA LEY DE AMPARO. 

EL MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  
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FACULTAD DE ATRACCIÓN 121/2011 

 
SOLICITADA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA CONOCER 

DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 628/2010, PROMOVIDO POR 

**********, DE SU ÍNDICE. 

 EL PROYECTO PROPUSO  EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO  Y  CUENTA  

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 3-BIS DE 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

 

INCONFORMIDAD 267/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTISIETE DE MAYO  DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.A. 794/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO  DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO JULIO VEREDÍN 

SENA VELÁZQUEZ, SECRETARIO DE  ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO 29/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA, CONTRA 

ACTOS DE LA PRIMERA SALA COLEGIADA EN MATERIAS CIVIL Y 

FAMILIAR DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS Y OTRA AUTORIDAD. 

  A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO 1/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA EN MATERIAS CIVIL Y FAMILIAR DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y OTRA 

AUTORIDAD. 

  A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 9/2011-CA 

  
INTERPUESTO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN, EN CONTRA DEL ACUERDO DE DIECINUEVE DE ENERO 

DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR SERGIO 

SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO, EN LOS AUTOS LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 6/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO Y CONFIRMAR EL AUTO RECURRIDO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, LA MINISTRA 

SÁNCHEZ CORDERO E INDICÓ: “EN ESTOS ASUNTOS, YA VAN 

VARIOS SOBRE EL MISMO TEMA, YO HE VOTADO EN CONTRA, 

PARA MÍ SÍ HAY UN INTERÉS LEGÍTIMO POR PARTE DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS PARA VENIR A LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL EN ESTOS ASUNTOS. VOY A VOTAR EN 

CONTRA PORQUE SIEMPRE HE SOSTENIDO EN LOS ASUNTOS 

ANTERIORES QUE SÍ TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO EN ACUDIR A 

LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.” 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 
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APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 169/2011 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SEIS DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL MINISTRO 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1072/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 118/2011 

 
SOLICITADA POR EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO 

TRIBUNAL DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA 

CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1/2011, PROMOVIDO POR 

**********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

 EL PROYECTO PROPUSO   NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 175/2011 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL MINISTRO 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LOS AUTOS DEL RECURSO 

DE QUEJA 31/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 182/2011 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL MINISTRO 

PRESIDENTE  DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN LOS AUTOS DEL RECURSO 

DE QUEJA 62/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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ENSEGUIDA LA SECRETARIA DE ESTUDIO  Y  CUENTA  

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 4-BIS DE 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 

INCONFORMIDAD 271/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO 

DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 678/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD Y DEVOLVER 

LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 5 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER MIJANGOS Y 

GONZÁLEZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 673/2011  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

HIDALGO-MÉXICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2634/2010  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO Y OTRA 

AUTORIDAD. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 913/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DESECHAR POR 

EXTEMPORÁNEA LA REVISIÓN ADHESIVA. 

 

 CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2010 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ  

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

  

CONTRADICCIÓN DE TESIS 185/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA SIN MATERIA.   

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 151/2011 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
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CIRCUITO Y DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ  

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO.   

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA  5-BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN E 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

INCONFORMIDAD 219/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRECE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL DÉCIMO 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 765/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 247/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO A.D.L. 

456/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 232/2011 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA ONCE DE MAYO DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 421/2010/03. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 710/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 1288/2010, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, A FIN DE 

QUE SU TITULAR PROCEDA EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN ESTA 

RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE CUATRO DE 

MAYO DE DOS MIL ONCE, PRONUNCIADO POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 13/2011 Y REQUERIR AL 

JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO QUE DE TENER POR 

CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.  

 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 416/2011 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 

1927/2004, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE Y DEJAR 

SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS 

MIL ONCE, PRONUNCIADO POR EL DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 

EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 128/2010.  

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA  ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA SESIÓN 

DEL DÍA DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA Y DOS: DE LOS 

CUALES FUERON: CINCO AMPAROS EN REVISIÓN, TRES AMPAROS 
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DIRECTOS EN REVISIÓN, OCHO RECURSOS DE RECLAMACIÓN, UN 

AMPARO DIRECTO, UNA MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA, UNA 

MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA, DOS CONFLICTOS 

COMPETENCIALES,  CINCO  FACULTADES DE ATRACCIÓN, CINCO 

CONTRADICCIONES DE TESIS, DIEZ INCONFORMIDADES Y DOS 

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN; QUE HACEN EN TOTAL CUARENTA Y 

DOS ASUNTOS. 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS QUINCE HORAS, CITÁNDOSE A LOS 

MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL 

SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA SALA A LAS  DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE JULIO DE DOS MIL ONCE. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

___________________________________        _ 

MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 
 
 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 
HPR//AGG/mar. 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO VEINTICINCO, DE  

FECHA  SEIS DE JULIO DE DOS MIL ONCE. 


